
C.A. de Temuco

Temuco, diecis is de octubre de dos mil veinticincoé .

VISTOS:

A  folio  1,  comparece  don  Daniel  Enrique  V squezá  

Sep lvedaú  y  Ruth  Angelica  Ail io  Contreras ,  pastores 

evang licos, en contra de la é Corporaci n Ejerc ito  Evang l ico deó é  

Chi le  S.A.  (EECH),  representada  legalmente  por  Arturo  Esteban 

G mez  Salazar,  y  contra  ó Remigio  Edgardo  Alarc n  Asteteó  

(Secretario  de  la  Corporaci n  EECH)  y  de  ó Samuel  Gabrie l  

Ram rez Moncadaí  (Pastor), por el acto que estima ilegal y arbitrario 

consistente  en  destituirlos  de  la  Iglesia  Ejercito  Evang lico,  lo  queé  

vulnerar a las garant as constitucionales del Art culo 19 N 1 ,2 ,3 ,4  deí í í ° º º º º  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Contextualiza su recurso indicando que los actores son Miembros 

Directivos  de  la  Corporaci n  Ejercito  Evang lico  de  Chile  (EECH)ó é  

desde su nombramiento como pastores en 2013, con derecho a voz y 

voto,  calidad  que  es  indefinida,  a  menos  que  se  cancele  por  una 

resoluci n  ejecutoriada  del  Tribunal  de  Honor,  que  es  el  rganoó ó  

interno  con  autonom a  para  conocer,  juzgar  y  sancionar  lasí  

infracciones de los miembros directivos.  Las sanciones deben ser las 

establecidas taxativamente en los estatutos.

En cuanto a los hechos que fundan el recurso, refiere que los 

recurrentes,  Pastores  V squez  y  Ailio,  siendo  consultados  por  uná  

tercero  sobre  el  Pastor  Samuel  Ram rez  Moncada,  quiení  

supuestamente se hac a llamar "doctor en teolog a" y habr a otorgadoí í í  

o vendido un t tulo o certificado de Licenciatura en Teolog a a unaí í  

persona sin que sta tomara las supuestas clases.é

Agrega que recopilaron antecedentes (vouchers de transferencia, 

declaraciones de testigos, el t tulo) y los entregaron a abogados paraí  

iniciar una denuncia por posibles delitos.

A ra z de esto, el  recurrido pastor Samuel Ram rez Moncadaí í  

inicia una serie de acciones "a modo de represalia", interviniendo en 
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actividades de la iglesia Barros Arana (pastoreada por los recurrentes), 

se alando que son "personas no deseadas" y que pronto los "echar n"ñ á  

de la Corporaci n.ó

Precisa que el  d a 08 de marzo de 2025,  Ram rez Moncada,í í  

autodenomin ndose "Pastor Jefe Distrito Caut n Sur", cargo que ser aá í í  

inexistente,  env a  un  correo  imputando  desacato  a  la  autoridad,í  

ordenando  la  cancelaci n  inmediata  de  una  actividad  programadaó  

("noche  de  adoraci n"),  amenazando  con  que  la  no cancelaci n  seó ó  

tomar a como desacato a su autoridad.í

Agrega que el 10 de marzo de 2025, Ram rez Moncada env aí í  

una  "CARTA  DESTITUCION",  invocando  constantes  desacatos  y 

faltas a su autoridad, y determina que los recurrentes, a contar del 09 

de marzo de 2025, "dejan de pastorear la iglesia de la Barros Arana", 

se alando que solo eran "pastor de reemplazo".ñ

Por otra parte,  el  05 de abril  de 2025,  el  recurrido Remigio 

Alarc n  Astete,  Secretario  de  la  Corporaci n  EECH ,  llama  a  losó ó  

recurrentes y les amenaza con "hacer p blicas todas las irregularidadesú  

a las que se habr an visto involucrados, si no dejan de investigar losí  

certificados  de  t tulo  y  no  entregan  la  iglesia.  Les  habr a  se aladoí í ñ  

tambi n que la corporaci n siempre gana las denuncias y que ya hab aé ó í  

gastado  $18  millones  de  pesos  en  abogados,  solicitando  a  los 

recurrentes ce irse de manera estricta a la carta de destituci n.ñ ó

Alegan  que  la  figura  de  "Pastor  Jefe  Distrito  Caut n  Sur"  esí  

inexistente en los estatutos corporativos y que la destituci n o p rdidaó é  

de la calidad de pastor y Miembro Directivo solo puede ser decretada 

por el Tribunal De Honor, previa resoluci n ejecutoriada, no por losó  

recurridos Ram rez Moncada o Alarc n Astete.í ó

Los recurridos, de manera arbitraria e ilegal, intentan destituirlos 

y  sancionarlos,  violando  su  derecho  a  defensa  y  el  procedimiento 

establecido en los estatutos, siendo la llamada de Alarc n Astete unaó  

amenaza,  abuso  y  trato  vejatorio,  afectando  su  integridad  ps quica,í  

honra y la de su familia.
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Piden que se acoja su recurso de protecci n y en definitiva seó  

ordene el  cese  inmediato  de  todo tipo  de  abusos,  trato  vejatorio  y 

amenazas. Que, en caso de existir antecedentes, estos sean conocidos 

por  el  Tribunal  de Honor y se  les  permita  el  leg timo derecho deí  

defensa.

Que cesen los llamados, correos y amenazas, permiti ndoles elé  

libre  ejercicio  de  sus  labores  pastorales  mientras  se  realizan  las 

investigaciones internas.

A  fol io  14,  evac a  informe  ú Roxana  Isabel  Eyde  Silva, 

abogada por los recurridos, EJ RCITO EVANG LICO DE CHILE,É É  

-debidamente  representada  en este  acto por  su presidente,  pastor  y 

ministro de culto don Arturo Esteban G mez Salazar; don REMIGIOó  

EDGARDO  ALARC N  ASTETE;  y  don  SAMUEL  GABRIELÓ  

RAM REZ MONCADA, pidiendo el rechazo del recurso.Í

Explica  que  la  Corporaci n  Ej rcito  Evang lico  de  Chile  enó é é  

cuanto a su organizaci n, est  dividida en 30 distritos a nivel nacional,ó á  

con m s de 400 templos.á

Los  estatutos,  en  su  art culo  28  establecen  un  organismoí  

consultivo llamado Estado Mayor,  formado por miembros  directivos 

que  act an  como  asesores  del  Directorio  General  en  materiasú  

eclesi sticas.  En la pr ctica,  son los  pastores  l deres  de los  distritos,á á í  

conocidos como Pastores Presb teros. Son colaboradores y responsablesí  

directos de las iglesias de su jurisdicci n ante el Directorio.ó

Alega  ineptitud  del  libelo,  por  cuanto  ser a  confuso  que  elí  

recurso se dirija contra las personas naturales Remigio Alarc n Astete yó  

Samuel Gabriel Ram rez Moncada, ya que se entiende que actuaroní  

en sus calidades de pastores y ministros de culto, dentro del ejercicio 

administrativo  y  eclesi stico  que  les  permite  su  cargo  en  laá  

Corporaci n.ó

Respecto a Remigio Alarc n Astete Se alega falta de legitimaci nó ó  

pasiva. El acto denunciado (una supuesta sanci n de degradaci n deó ó  

cargos y amenazas por parte del secretario) no le es imputable como 
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autor o responsable material y jur dico de la supuesta sanci n. Si lasí ó  

palabras constituyen una amenaza, la acci n correspondiente debi  seró ó  

penal, no este recurso. En su calidad de secretario general, sus actos 

administrativos  y  eclesi sticos  ratifican  y  amplifican  la  voz  de  laá  

Direcci n de la Corporaci n.ó ó

En cuanto al fondo, la Corporaci n reconoce a los recurrentesó  

como  miembros  Directivos  y  que  mantienen  sus  derechos  y 

obligaciones  como tales  por  ejemplo  derecho  a  voto  en  Asambleas 

Generales.

Explica que el nombramiento como pastores de la Iglesia Barros 

Arana  fue  provisorio,  realizado  por  el  Pastor  Presb tero  Samuelí  

Ram rez Moncada (Supervisor del Distrito Caut n Sur) para cubrir laí í  

ausencia de los l deres oficiales por salud.í

Aduce que la carta titulada "CARTA DE DESTITUCI N" esÓ  

interpretada  err neamente  por  los  recurrentes  como una sanci n  oó ó  

medida  disciplinaria.,  en  circunstancias  que  su  contenido real  es  la 

notificaci n del cese del liderazgo de la congregaci n de Barros Arana,ó ó  

un  acto  proveniente  de  la  misma  persona  que  los  designó 

provisionalmente.

Precisa  que  es  una  Medida  Eclesi stica,  No Sanci n,  pues  laá ó  

medida adoptada por el Directorio es de car cter netamente religiosa yá  

administrativa,  un  traslado.  Estatutariamente,  solo  el  Tribunal  de 

Honor puede aplicar sanciones de destituci n y p rdida de la calidadó é  

de miembro directivo.  El acto no restringe la  calidad  de miembros 

Directivos que mantienen.

Afirma que el  determinar  el  tipo de pastorado y el  lugar  de 

ejercicio es una decisi n intr nsecamente de autonom a religiosa queó í í  

influye en consideraciones del orden espiritual y no es competencia de 

los tribunales de justicia Improcedencia del Recurso y Actuaci n de losó  

Recurrentes

Alega que la presente acci n constitucional es improcedente, yaó  

que la Corporaci n cuenta con un estatuto que regula la relaci n entreó ó  

Código: VZGFBFREXKN

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



sus miembros (Tribunal de Honor) para resolver el fondo de la acci n.ó  

El  recurso  de  protecci n  no  es  sustitutivo  de  otras  instanciasó  

administrativas  y  no  est  destinado  a  declarar  derechos,  sino  aá  

protegerlos en situaciones indubitadas y de urgencia.

Aduce que los recurrentes, haciendo caso omiso de la negativa 

de  la  orden de no innovar,  decidieron tomarse  la  propiedad de  la 

Iglesia  Barros  Arana  el  13  de  abril,  cambiando  chapas,  pusieron 

cadenas  e  impidieron  el  ingreso  al  inmueble  (propiedad  de  la 

Corporaci n desde 1980) y el ejercicio de actividades religiosas, lo cualó  

atenta  contra  los  derechos  de  la  Corporaci n  y  sus  fieles,ó  

espec ficamente:  Libertad  de  Culto  (Art.  19  N 6  CPR):  Al  impedirí °  

erigir y conservar templos y desarrollar actividades de orden religioso, 

Derecho  de  Propiedad  (Art.  19  N 24  CPR):  Al  impedir  a  la°  

Corporaci n  (el  due o)  ejercer  las  facultades  normales  sobre  eló ñ  

inmueble y Derecho a Reunirse pac ficamente (Art. 19 N 13 CPR).í °

Sostiene  que  la  acci n  de  los  recurridos  no  cumple  con  losó  

requisitos copulativos para que prospere el recurso de protecci n, poró  

cuanto el hecho de la notificaci n del cambio de liderazgo es efectivo,ó  

pero no representa una "medida disciplinaria"  sino una decisi n  deó  

traslado, lo cual se encuentra fundada en una medida eclesi stica paraá  

el buen funcionamiento de la instituci n, no antojadiza ni ilegal, por loó  

que  no  Rechazar  el  recurso  de  protecci n  por  infundado  eó  

improcedente, con costas.

Se acompa a a su informe Estatutos de la Corporaci n y susñ ó  

modificaciones y certificado de su directoria, el certificado de dominio 

vigente  del  inmueble  de  Barros  Arana  a  nombre  del  Ej rcitoé  

Evang lico  de  Chile  (1980)  y  un  Acta  Notarial  que  da  cuenta  delé  

impedimento de acceso al templo con cadenas y candados.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, el recurso de protecci n que contempla eló  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, fue establecidoí ó í ú  
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en favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales 

sufra privaci n,  perturbaci n  o amenaza en el  leg timo ejercicio  deó ó í  

alguno de los  derechos  y garant as  a que se  refiere  la  mencionadaí  

disposici n constitucional, pudiendo el afectado recurrir a la Corte deó  

Apelaciones  respectiva  a  fin  de  que  sta  adopte  de  inmediato  lasé  

providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

asegurarle la debida protecci n.ó

Son  presupuestos  de  esta  acci n  cautelar:  a)  que  exista  unaó  

acci n u omisi n ilegal o arbitraria; b) que como consecuencia de laó ó  

acci n u omisi n ilegal o arbitraria se prive, perturbe o amenace unó ó  

derecho; y c) que dicho derecho est  se alado como objeto de tutela ené ñ  

forma  taxativa  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica;ú

SEGUNDO: Que, resulta un hecho no controvertido, que el 

d a  10  de  marzo  de  2025,  el  Sr.  Ram rez  Moncada  env a  unaí í í  

"CARTA DESTITUCION", invocando constantes desacatos y faltas a 

su  autoridad,  y  determina  que  los  recurrentes,  a  contar  del  09  de 

marzo de 2025, "dejan de pastorear la iglesia de la Barros Arana", 

se alando que solo eran "pastor de reemplazo".ñ

De otra parte, la recurrida aduce que la carta titulada "CARTA 

DE DESTITUCI N" es interpretada err neamente por los recurrentesÓ ó  

como una sanci n  o  medida  disciplinaria,  en  circunstancias  que  suó  

contenido  real  es  la  notificaci n  del  cese  del  liderazgo  de  laó  

congregaci n  de  Barros  Arana,  un  acto  proveniente  de  la  mismaó  

persona que los design  provisionalmente.ó

Precisa  que  es  una  Medida  Eclesi stica,  No Sanci n,  pues  laá ó  

medida adoptada por el Directorio es de car cter netamente religiosa yá  

administrativa,  un  traslado.  Estatutariamente,  solo  el  Tribunal  de 

Honor puede aplicar sanciones de destituci n y p rdida de la calidadó é  

de miembro directivo.  El acto no restringe la  calidad  de miembros 

Directivos que mantienen.
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TERCERO:  Que, de los antecedentes aportados por las partes 

en el presente recurso, resulta establecido que la Corporaci n Religiosaó  

cuenta  con  un  estatuto  que  regula  la  relaci n  entre  sus  miembrosó  

(Tribunal  de  Honor)  para  resolver  las  controversias  que  puedan 

presentase entre sus miembros, y entre estos y sus diversas estructuras 

org nicas de funcionamiento, local o nacional.á

Que,  si  bien  la  comunicaci n  denominada  CARTA  DEó “  

DESTITUCION , no representa una "medida disciplinaria" sino una”  

decisi n  de traslado,  lo  cual  se encuentra fundada en una supuestaó  

medida eclesi stica para el buen funcionamiento de la instituci n, noá ó  

resulta acorde a una decisi n de las instancias que se reconocen comoó  

aquellas en cuya competencia recaen las decisiones sobre sus miembros, 

sin que pr cticas o costumbres sobre ello puedan ser invocadas paraá  

fundar una actuaci n.ó

CUARTO:  Que,  esta  Corte  considera  que  el  recurso  de 

protecci n si  bien no es  sustitutivo de otras  instancias o estructurasó  

administrativas  y  no  est  destinado  a  declarar  derechos,  sino  aá  

protegerlos en situaciones indubitadas y de urgencia, lo cierto es que la 

CARTA DE DESTITUCION, no resulta ser una actuaci n adoptadaó  

conforme a una exigencia m nima de resguardo al propio estatuto queí  

la rige, de lo que deviene que esa comunicaci n y sus efectos, resultanó  

contrarios  al  principio  de  igualdad  ante  la  ley,  y  lo  tornan  en 

arbitrario;  siendo procedente acoger la acci n impetrada, en la formaó  

que se dir .á

Por estas consideraciones, y atendido lo dispuesto en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n,  se  declara  que  ó SE  ACOGE,  sin  costas, la  acci n  deó  

protecci n  deducida  por  el  abogado  Daniel  Enrique  V squezó á  

Sep lveda  y  Ruth  Angelica  Ailio  Contreras,  en  contra  de  laú  

Corporaci n  Ejercito  Evang lico  de  Chile  S.A.,  representadaó é  

legalmente por Arturo Esteban G mez Salazar, y en contra Remigioó  
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Edgardo Alarc n Astete y de Samuel Gabriel Ram rez Moncada; tanó í  

s lo en cuanto se deja sin efecto la comunicaci n enviada por donó ó  

Samuel Gabriel  Ram rez Moncada, con fecha 10 de marzo de 2025,í  

denominada  "CARTA  DESTITUCION",  que  determina  que  los 

recurrentes, a contar del 09 de marzo de 2025, dejan de pastorear la 

iglesia de Barros Arana.

Redacci n  a  cargo  del  Abogado  Integrante  Sr.  Sergio  Olivaó  

Fuentealba.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

N°Protecci n-1792-2025 (pvb)ó .
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta

Ministra Sra. Cecilia Aravena López, Ministro Sr. José Héctor Marinello Federici y abogado integrante

Sr. Sergio Oliva Fuentealba.

En Temuco, a dieciseis de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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